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INTRODUCCIÓN. 
 
El Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG es el pilar sobre el cual las entidades públicas fortalecen su capacidad para generar resultados con impacto real en la vida de los ciudadanos. Más que un marco normativo, es una herramienta estratégica que articula la planeación, ejecución, seguimiento, evaluación y control de la gestión pública, orientando cada acción hacia la eficiencia, la transparencia y la calidad en el servicio.
Su implementación impulsa el liderazgo institucional y promueve una cultura basada en la integridad, la legalidad y la mejora continua. Además, facilita procesos más ágiles, simples y flexibles, al tiempo que fortalece el uso de la información, el control interno y la evaluación para la toma de decisiones más oportunas y efectivas.
En este contexto, la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, presenta el avance en la implementación del MIPG durante el tercer trimestre de 2025 dando cuenta del compromiso institucional con el desarrollo organizacional y el cumplimiento de las políticas públicas establecidas por el Departamento Administrativo de la Función Pública.
 
OBJETIVO 
 
Documentar y evidenciar la gestión institucional en relación con cada una de las políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG implementadas en la UAERMV, conforme a lo establecido por los Decretos 1499 de 2017, 591 de 2018 y 221 de 2023, emitidos por el orden nacional y distrital.
 
ALCANCE  
 
El presente informe abarca las acciones desarrolladas por la UAERMV para implementar, consolidar y sostener las políticas del MIPG, con corte al tercer trimestre de 2025. Se detallan los avances alcanzados, los retos identificados y las acciones de mejora en curso.
  
AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN - MIPG  
 
Durante 2024, la UAERMV alcanzó un Índice de Desempeño Institucional (IDI) de 90,8 puntos, manteniendo un alto nivel de cumplimiento frente al modelo, aunque con una leve disminución de 0,6 puntos respecto a 2023. Se destacan avances significativos en los dominios de Talento Humano (90), Direccionamiento Estratégico (98) e Información y Comunicación (92,7). No obstante, se presentan retrocesos en Evaluación de Resultados (-5,6 puntos) y Gestión para Resultados con Valores (-4,9 puntos), que marcan áreas críticas para el ajuste y fortalecimiento institucional durante el segundo semestre.

[bookmark: _Toc159237709][bookmark: _Toc212805698] Ilustración 1. Dimensiones del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – UAERMV
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Fuente: Departamento Administrativo De la Función Publica 
Este resultado ubica a la entidad en el cuartil 4, lo que indica un desempeño sólido, pero con oportunidad de mejora para alcanzar el nivel del cuartil 5, correspondiente a las entidades del sector movilidad.

En el análisis por dimensiones, la UMV obtuvo un desempeño sobresaliente en Direccionamiento Estratégico y Planeación con 98.0 puntos, seguida por Control Interno con 92.9 y Información y Comunicación con 92.7 puntos, lo que refleja una gestión sólida en aspectos estratégicos, de control y comunicación institucional. También se destaca la dimensión de Talento Humano, que alcanzó los 90.0 puntos, mientras que Gestión con Valores para Resultados obtuvo 88.2 puntos. Por su parte, las dimensiones de Gestión del Conocimiento y Evaluación de Resultados presentaron los puntajes más bajos, con 86.0 y 85.6 respectivamente, lo que sugiere oportunidades de mejora en la consolidación, uso y evaluación del conocimiento y en el seguimiento de los resultados institucionales. 

Al comparar los resultados del IDI de la UMV entre los años 2023 y 2024, se observa un ligero descenso en el puntaje general, pasando de 91.4 en 2023 a 90.8 en 2024, lo que representa una variación de -0,6 puntos.
En cuanto al comportamiento por dimensiones, se destacan los siguientes aspectos:

Mejoras significativas se evidencian en:

· Talento Humano (D1): También pasando de 86.9 a 90.0 +3.1 puntos.
· Direccionamiento Estratégico y Planeación (D2): Subió de 94.9 a 98.0, con un incremento de +3.1 puntos.
· Información y Comunicación (D5): Aumentó de 87.0 a 92.7, con una mejora notable de +5.7 puntos, reflejando avances en la gestión de la información institucional.
· Control Interno (D7): Subió de 91.9 a 92.9 (+1.0 punto), lo que indica fortalecimiento en los mecanismos de seguimiento y control.

Retrocesos se evidencian en:

· Evaluación de Resultados (D4): Bajó de 91.2 a 85.6 (-5.6 puntos), siendo la mayor disminución registrada y evidenciando una debilidad en el seguimiento y análisis de metas e indicadores.
· Gestión para Resultados con Valores (D3): Pasó de 93.1 a 88.2 (-4.9 puntos).
· Gestión del Conocimiento (D6): Descendió de 89.9 a 86.0 (-4.0 puntos).


1. [bookmark: _Toc45894520][bookmark: _Toc111731175][bookmark: _Toc127352861][bookmark: _Toc212805665]DIMENSIÓN: TALENTO HUMANO

1.1. [bookmark: _Toc111731176][bookmark: _Toc127352862][bookmark: _Toc45894521][bookmark: _Toc212805666]GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO 

Durante el tercer trimestre de la vigencia 2025, se adelantaron las siguientes temáticas, de acuerdo con las etapas que permiten avanzar en la Política de Gestión Estratégica de Talento Humano de una forma eficiente: 
 
Disponer de la información: 
 
Con relación a esta etapa, el PGTH durante el tercer trimestre de 2025, se continuó realizando mensualmente la actualización de la información del empleo y la administración pública en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – SIDEAP administrado por el Departamento Administrativo de Servicio Civil Distrital DASCD.
 
Sobre lo indicado en la Directiva 005 de 2020[1] Alcaldía Mayor de Bogotá D.C: desde la Secretaria General - Gerencia Administrativa y Financiera – Proceso de Gestión de Talento Humano, se adelantó lo dispuesto en el Decreto 189[2] de 2020, en su artículo 8 Corregido por el artículo 2 del Decreto 159 de 2021[3] el cual corresponde a: La Publicación nombramientos ordinarios o encargos en empleo de naturaleza gerencial, el cual se encuentra disponible en el portal de transparencia. Link: https://www.umv.gov.co/portal/publicacion-nombramientos-ordinarios-o-encargos-en-empleos-de-naturaleza-gerencial/ , , así como también se realizó la gestión para la publicación en la gaceta distrital.
 
Diagnostico la Gestión Estratégica de Talento Humano:
 
Sobre este tema se tuvieron en cuenta los resultados de los autodiagnósticos que hacen parte de la Dimensión 1 de talento humano: Autodiagnóstico de Gestión del talento humano, Autodiagnóstico de Integridad y Autodiagnóstico para la Gestión de Conflictos de Intereses. 
 
Se incorporaron las actividades en el Plan Estratégico de Talento Humano para la vigencia 2025, durante este semestre se realizará la autoevaluación de la gestión estratégica de talento humano para la vigencia 2025, con el fin de establecer las pautas de mejora dentro de cada uno de los planes. 
 
Diseñar acciones para la Gestión Estratégica de Talento Humano - GETH
 
Durante el tercer trimestre de 2025 adelantaron actividades que hacen parte del Plan Estratégico de Talento Humano el cual a corte de marzo de 2025 presenta el siguiente avance:
 
[bookmark: _Toc111731198][bookmark: _Toc127352882][bookmark: _Toc212805684]Tabla 1. Avance de ejecución Plan Estratégico de Talento Humano
	PETH
	
	Trimestre I
	Trimestre II
	Trimestre III
	Trimestre IV
	
	

	Descripción
	Planeado (AÑO)
	P
	E
	P
	E
	P
	E
	P
	E
	TP
	TE

	Plan Acción
	5
	0,14
	0,14
	0,14
	0,14
	0,14
	0,14
	0,57
	0,00
	1,00
	0,43

	Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo - PASST
	60
	0,22
	0,22
	0,33
	0,33
	0,22
	0,20
	0,23
	0,00
	1,00
	0,77

	Matriz Gestión Estratégica de Talento Humano - MGETH
	10
	0,22
	0,22
	0,27
	0,27
	0,17
	0,17
	0,34
	0,00
	1,00
	0,66

	Plan Anual de Estímulos e Incentivos - PAEI
	31
	0,10
	0,10
	0,19
	0,09
	0,42
	0,40
	0,29
	0,00
	1,00
	0,59

	Plan Institucional de Capacitación - PIC
	25
	0,00
	0,00
	0,22
	0,20
	0,66
	0,51
	0,12
	0,00
	1,00
	0,71

	
	131
	0,14
	0,14
	0,23
	0,21
	0,32
	0,29
	0,31
	0,00
	1,00
	0,63


Fuente- Elaboración Proceso de GTHU

En este cuadro se puede evidenciar que para la vigencia 2025 se programaron 131 actividades las cuales tenían una programación del 32% a desarrollar durante el primer trimestre de las cuales se presentó avance en su ejecución de 29%.
 
Matriz Gestión Estratégica de Talento Humano – MGETH
 
La política de Gestión Estratégica de Talento Humano – GETH contiene las rutas de creación de valor, que fortalecen los caminos a seguir para la creación del valor público a través del fortalecimiento del Talento Humano sobre las cuales se tiene el siguiente avance
 
· Ruta de la felicidad
 
Con relación a esta ruta, durante el tercer trimestre de la vigencia se adelantaron las siguientes actividades:

Bienestar: Con relación a la ejecución del Plan Anual de Estímulos e Incentivos, en la vigencia se programaron 31 actividades las cuales a corte del tercer trimestre se cuenta con un % menor de actividades a desarrollar, toda vez que nos encontrábamos en el proceso contractual para la adjudicación del operador encargado de ejecutar las actividades contempladas dentro del plan; por lo cual el mayor % de actividades se desarrollan desde el segundo semestre ya teniendo el cronograma de ejecución del  contrato para la presente vigencia. Sin embargo, el % de avances da cuenta de las actividades desarrolladas por gestión propia o alianzas estratégicas, e iniciales programadas en la ejecución del contrato con operador el cual es de 0,40%.

Teletrabajo: Con relación a esta temática se ha venido adelantando permanentemente acciones para fortalecer y atender el número de teletrabajadores en la entidad. De los 109 Empleados Públicos existentes a corte de septiembre de 2025, 47 de ellos se encuentran en la modalidad de Teletrabajo Suplementario, esto equivale al 43.12% de los empleados públicos de la entidad.
 
· Ruta del Crecimiento
 
Capacitación y formación: Con relación a la ejecución del Plan Institucional de Capacitación – PIC en la vigencia se programaron 25 actividades de las cuales se cuenta con un % menor de actividades a desarrollar en el primer y segundo trimestre, teniendo en cuenta la adjudicación del contratista  que ejecuta las actividades contempladas en dicho plan, ya se cuenta con un avance en el cronograma; por lo cual el mayor % de actividades se están desarrollando en este segundo semestre, para lo cual  el % de avance da cuenta de las actividades desarrolladas por gestión propia o alianzas estratégicas, e actividades iniciales del cronograma con el operador  el cual es del 51% de 66% programadas en el tercer trimestre.

· Seguridad y Salud en el Trabajo

Con relación a la ejecución del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo – PASST en la vigencia se programaron 60 actividades la cuales a corte del segundo trimestre se ejecutaron todas las actividades programadas con porcentaje de avance de 20%, del % programada en este corte.

1.2. [bookmark: _Toc212805667]INTEGRIDAD
 
Esta política busca la coherencia de los Servidores Públicos y entidades en el cumplimiento de la promesa que hace el Estado a la ciudadanía para garantizar el interés general en el servicio público” se contemplan algunas herramientas o actividades que facilitan a las entidades públicas visibilizar el control de posibles conductas de corrupción que afecten el desarrollo institucional.

Las actividades para desarrollar durante la vigencia 2025 se encuentran incorporadas en el Plan anticorrupción y de atención al ciudadano – programas de transparencia y ética pública 2025. Este plan contiene 13 actividades a cargo del proceso de Gestión de talento humano el cual a corte del tercer trimestre de 2025 se ejecutó en un 22%. 

Durante este trimestre en el marco del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, se desarrollaron las siguientes actividades:

· Realizar o convalidar el curso virtual de integridad de "integridad, transparencia y lucha contra la corrupción" establecido por el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), de los dieciocho (18) Gestores de Integridad y dieciocho (18) jefes de dependencias. (https://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/cursos-virtuales-eva/curso-integridad.html).
· Realizar o convalidar por los Gestores de Integridad el curso virtual de integridad de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá "Soy 10 aprende" (https://gestionacademica.bogota.gov.co/moodle/).
· Sensibilizar a todos los servidores públicos y contratistas colaboradores sobre el "Manual de Código de Integridad Institucional" y el "Instructivo Trámite de Conflictos de Interés" (GTHU-IN-007), en cumplimiento del Plan de Adecuación y Sostenibilidad MIPG 2025-Trim2.
· Ejecutar una actividad de la Caja de Herramientas de Integridad proporcionada por el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), seleccionada por los Gestores de Integridad, para fomentar la apropiación de la integridad, que permita seguir las acciones básicas de comprometer, ejemplificar, activar y fomentar el comportamiento íntegro dentro de la UAERMV.
· Sensibilizar en la Política de Prevención de Daño Antijurídico, que incluya la temática Antisoborno y Antifraude. Por: Proceso Gestión Jurídica.

Por otro lado, desde el proceso de Gestión Humana se realizó capacitación frente a Declaración De Bienes y Rentas Registro Conflicto De Intereses, en la cual se presentaron diferentes temáticas a los colaboradores tales como: 

· Marco Legal- Declaración de bienes y rentas registro conflicto de intereses
· Declaración de Bienes y Rentas
· Registro de Conflicto de Interés (GTHU-IN-007-Instructivo tramite de conflicto de intereses – UAERMV).
· Quienes son Personas Expuestas Públicamente y como se deben realizar la declaración  
· Como tramitar Impedimentos y recusaciones 

2. [bookmark: _Toc45894523][bookmark: _Toc111731178][bookmark: _Toc127352864][bookmark: _Toc212805668]DIMENSIÓN: DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Y PLANEACIÓN
	Comment by Julio Cesar Guapacha Osorio: @Yudith Peña Duran  Por favor, carga tu aporte para el informe de avance sobre  la Política de Planeación Institucional, con corte al tercer  trimestre de 2025, incluyendo acciones realizadas, avances, retos y mejoras, en un máximo de dos páginas. Gracias
[bookmark: _Toc111731179][bookmark: _Toc127352865][bookmark: _Toc45894524][bookmark: _Toc212805669]2.1. PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 

El Plan Estratégico recoge los lineamientos de las Políticas de Gestión y Desempeño Institucional. Este plan se formula por vigencia y se materializa a través de la ejecución de los planes de acción.   Dado lo anterior, la planeación institucional se articula a través de tres elementos fundamentales: objetivos institucionales, plan estratégico y planes de acción.
 
En cuanto al cumplimiento del Plan de Acción Institucional de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial del 01 de julio al 30 de septiembre del 2025, se realizó seguimiento a la gestión de los 20 procesos que conforman el sistema de gestión de calidad de la Entidad; conforme al acuerdo 02 del 2023, “Por el cual se estableció la estructura orgánica de la Unidad y las funciones de las nuevas dependencias”. Como resultado, se incluyen en la batería del Plan de Acción los siguientes procesos, con su respectivo avance a la gestión:

[bookmark: _Toc212805685]Tabla 2. Avance de ejecución Plan de acción por proceso	Comment by Julio Cesar Guapacha Osorio: @Jenny Andrea Ausique Pedroza   Por favor, carga tu aporte para el informe de avance sobre la ejecución del presupuesto, con corte al tercer trimestre de 2025, incluyendo acciones realizadas, avances, retos y mejoras, en un máximo de dos páginas.

	PROCESO
	III TRIMESTRE PROGRAMADO
	III TRIMESTRE EJECUTADO
	PROGRAMADO ACUMULADO
	EJECUTADO ACUMULADO

	1. Direccionamiento Estratégico
	22%
	19%
	63%
	57%

	2. Comunicaciones Estratégicas
	25%
	25%
	75%
	75%

	3. Servicio a la Ciudadanía y Relacionamiento con Partes Interesadas
	31%
	31%
	64%
	64%

	4. Estrategia de Gobierno de TI
	25%
	25%
	75%
	75%

	5. Planificación de la Conservación de la Infraestructura
	25%
	25%
	75%
	69%

	6. Gestión de Laboratorio
	25%
	25%
	75%
	75%

	7. Producción De Mezcla
	25%
	25%
	75%
	75%

	8. Logística y Manejo de Maquinaria y Equipo
	13%
	13%
	38%
	38%

	9. Intervención de la Infraestructura
	20%
	20%
	70%
	58%

	10. Desarrollo Misional y Comercialización
	30%
	30%
	70%
	70%

	11. Gestión Jurídica
	25%
	15%
	75%
	56%

	12. Gestión Financiera
	20%
	20%
	80%
	80%

	13. Gestión de Recursos Físicos
	13%
	13%
	63%
	63%

	14. Gestión Ambiental
	33%
	33%
	100%
	100%

	15. Gestión Contractual
	34%
	34%
	84%
	84%

	16. Gestión Documental
	38%
	38%
	88%
	88%

	17. Gestión del Talento Humano
	13%
	13%
	48%
	48%

	18. Control Disciplinario Interno
	17%
	17%
	67%
	67%

	19. Control y Evaluación Institucional
	38%
	38%
	76%
	76%

	20. Seguimiento y Monitoreo de Calidad Técnica
	25%
	25%
	75%
	75%

	 
	 
	24%
	72%
	69%




De acuerdo con la información registrada en la tabla anterior, se concluye que la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial durante el tercer trimestre del 2025, logró un cumplimiento del plan de acción institucional del 24% conforme con la gestión de los procesos durante el período comprendido entre el 01 de julio al 30 de septiembre y un acumulado del 69%.
 
El cálculo realizado por período se realizó con respecto a la meta anual y la programación definida desde la etapa de formulación del período a evaluar de cada una de las acciones formuladas por los procesos.

[bookmark: _Toc111731180][bookmark: _Toc127352866][bookmark: _Toc45894525][bookmark: _Toc212805670]2.2. GESTIÓN PRESUPUESTAL Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO 

Ejecución Presupuestal 

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) inició la vigencia 2025 con una apropiación presupuestal de $242.160 millones de pesos. El 79% que corresponde a $191.599 millones se destinó a gastos de inversión, mientras que el 21% por $50.561 millones se asignó a gastos de funcionamiento.

En el mes de septiembre se efectuó la incorporación de recursos por los Convenios Kennedy, Usaquén e IDU por $26.288 millones, por lo cual la apropiación presupuestal actual es de $268.448 millones de pesos de los cuales $217.887 millones corresponden a gastos de inversión y se mantiene la asignación de $50.561 millones a gastos de funcionamiento.

A continuación, se presenta la ejecución (Compromisos y Giros) de los 5 proyectos de inversión formulados en el marco del Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura:

[bookmark: _Toc212805686]Tabla 3. Compromisos y Giros de los 5 proyectos de inversión
	Ítem
	Apropiación Disponible
	Compromisos 
	% Compromisos
	Giros
	% Giros

	Inversión
	217.887
	106.406
	49%
	55.377
	25%

	8081 - “Conservación de la red vial y red de Ciclo infraestructura de Bogotá D.C.”. 
	167.719
	84.997
	51%
	42.236
	25%

	8055 – “Conservación de la red de infraestructura peatonal en Bogotá D.C.”.
	12.300
	4.794
	39%
	3.026
	25%

	8095 – “Fortalecimiento de la gestión institucional de la UAERMV de Bogotá D.C.”.
	29.500
	13.212
	45%
	7.805
	26%

	8089 – “Fortalecimiento de los Componentes tecnológicos para garantizar la demanda en la operación de la UAERMV de Bogotá D.C.”. 
	8.057
	3.136
	39%
	2.181
	27%

	8208: Proyecto Fortalecimiento de la atención y participación ciudadana con enfoques de género, diferencial y territorial en Bogotá D.C.
	311
	267
	86%
	129
	41%


Cifras en millones de pesos a 30 de septiembre de 2025 Fuente: Bogdata
Reservas presupuestales:
La entidad inició el 2025 con reservas presupuestales constituidas por $ 71.747 millones. A corte 30 de septiembre, se tramitaron anulaciones por $ 137 millones (0,2%) y se giraron $ 63.649 millones (89%) respecto al valor neto de la reserva. La siguiente tabla muestra la relación reserva-giros por cada proyecto y funcionamiento:

[bookmark: _Toc212805687]Tabla 4. Relación reserva-giros por cada proyecto y funcionamiento 

	PROYECTO
	Reservas Constituidas
	 Anulaciones 
	 Reserva Neta 
	  Giros 
	 % Total     Giros  
	 Sin Ejecutar 
	 % Sin Ejecutar  

	7858 - Conservación de la malla vial distrital y cicloinfraestructura de Bogotá
	17.853
	65
	17.788
	15.841
	89%
	1.947
	11%

	7903 - Apoyo a la Adecuación y Conservación del Espacio Público
	2
	 
	2
	2
	100%
	 
	0%

	7859 - Fortalecimiento Institucional
	52
	33
	20
	20
	100%
	 
	0%

	7860 - Fortalecimiento de los componentes de TI para la transformación digital
	149
	5
	143
	143
	100%
	 
	0%

	8081 - “Conservación de la red vial y red de Ciclo infraestructura de Bogotá D.C.”. 
	41.952
	4
	41.948
	36.159
	86%
	5.788
	14%

	8055 – “Conservación de la red de infraestructura peatonal en Bogotá D.C.”.
	266
	 
	266
	235
	88%
	31
	12%

	 8095 – “Fortalecimiento de la gestión institucional de la UAERMV de Bogotá D.C.”.
	8.126
	13
	8.113
	8.052
	99%
	61
	1%

	 8089 – “Fortalecimiento de los Componentes tecnológicos para garantizar la demanda en la operación de la UAERMV de Bogotá D.C.”. 
	1.151
	 
	1.151
	1.122
	97%
	29
	3%

	8208: Proyecto Fortalecimiento de la atención y participación ciudadana con enfoques de género, diferencial y territorial en Bogotá D.C.
	139
	 
	139
	138,5
	99,7%
	,4
	0%

	Funcionamiento 
	2.056
	16,2
	2.040
	1.937
	95%
	103
	5%

	 
	71.747
	137
	71.610
	63.649
	89%
	7.961
	11%


Cifras en millones de pesos a 30 de septiembre de 2025 Fuente: Bogdata
Pasivos Exigibles:

La UAERMV cuenta con pasivos exigibles programados por valor de $6.843 millones de los proyectos 8081 y 8095.  A 30 de septiembre se presenta la siguiente ejecución:   

[bookmark: _Toc212805688]Tabla 5. Pasivos exigibles
	Proyecto
	 Pasivos Programados
	Compromisos 
	% Compromisos 
	Giros
	%Giros

	8081 (115)
	6.683
	79,3
	1,2%
	79,3
	1,2%

	8095
	160
	160
	100%
	160
	100%

	Total Inversión
	6.843
	239
	3,5%
	239
	3,5%


Cifras en millones de pesos a 30 de junio de 2025 Fuente: Bogdata

En la siguiente tabla se observa el comportamiento histórico de los pasivos exigibles.

[bookmark: _Toc212805689]Tabla 6. Histórico de los pasivos exigibles
	Pasivos Exigibles - Histórico
	$ 8.361
	          100%

	 
	 
	 

	Valor Pasivos Pagados 
	239
	2,9%

	Valor Pasivos Anulados 
	479
	5,7%

	Pasivos por gestionar en 2025 
	989
	12%

	
	 
	 

	 Pasivos en proceso Sancionatorio 
	0
	0%

	 Pasivos en instancia judicial 
	6.654
	80%


Cifras en millones de pesos a 30 de septiembre de 2025 
Fuente: Equipo de seguimiento a Pasivos UAERMV

   
[bookmark: _Toc212805671]2.3. COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA

Plan Anual de Adquisiciones (PAA): 

En el tercer trimestre de 2025, con referencia al seguimiento a la programación definida en el PAA y propiamente dicho, a la elaboración de los estudios del sector de los procesos contractuales para la adquisición de los bienes, obras y servicios, de las diecisiete (17) solicitudes de modificación que se presentaron para aprobación, se consolidaron en cinco (5) nuevas versiones del PAA con las aprobaciones de modificación del plan. Estas solicitudes son presentadas por los Gerentes de Proyecto y/o Ordenadores del Gasto, las cuales generan cambios ya sea en la fecha de publicación, la modalidad de selección, en el objeto a contratar o en el monto de la contratación, que origina que se deba presentar una solicitud de modificación al PAA y su posterior publicación, con el fin de ofrecer la información a los posibles proveedores o contratistas.

En atención a las necesidades definidas en el PAA para el trimestre se había programado para su publicación treinta y dos (32) procesos contractuales, que fueron publicadas en su totalidad, de los cuales diecisiete (17) fueron adjudicados, trece (13) se encuentran en curso, en concordancia con el cronograma establecido en el SECOP II para la respectiva modalidad de contratación y los dos (2) restantes fueron declarados desiertos, lo que conlleva a determinar que en este período se alcanzó el 100% de la ejecución de la programación establecida en la versión catorce (14) del plan, siendo esta la última versión aprobada y publicada el 30 de septiembre de 2025.

Programa Anual Mensualizado de Caja PAC: 

Referente a la ejecución del PAC en el tercer trimestre se alcanzó una medición del 99.68%, con una desviación de 0.32% en la programación de los pagos programados a realizar en el período con el presupuesto de la vigencia, que procede de la planeación realizada por los Supervisores al comienzo del trimestre, logrando un rango de gestión apropiado. Entorno a la ejecución del PAC de reserva se logró una medición de 90.15%, con una desviación entre lo programado y los pagos realizados de 9.85%, alcanzando un rango de gestión apropiado, registrando un alto comportamiento en la ejecución del PAC tanto a nivel de la reserva como de la vigencia.
.
[bookmark: _Toc212805690]Tabla 7. Avance PAC vigencia
	VIGENCIA

	AVANCE VIGENCIA PRESUPUESTAL A SEPTIEMBRE DE 2025

	PRESUPUESTO
	EJECUTADO A SEPTIEMBRE 2025
	NO EJECUTADO
	% EJECUCION

	42,861,397,430.00
	        42,723,302,871.00
	138,094,559
	99.68%


Millones de pesos Fuente: Tesorería UAERMV

[bookmark: _Toc212805691]Tabla 8. Avance PAC reserva
	RESERVA

	AVANCE VIGENCIA PRESUPUESTAL A SEPTIEMBRE DE 2025

	PRESUPUESTO
	EJECUTADO A SEPTIEMBRE 2025
	NO EJECUTADO
	% EJECUCION

	      13,136,345,526.00
	      11,842,746,387.00
	1,293,599,139.00
	90.15%


Fuente: Tesorería UAERMV

En la ejecución del PAC programado para la vigencia en el referido período habiendo registrado una medición de 99.68%, con un rango de gestión apropiado, siendo 13,22% más alta que la medición registrada en la vigencia anterior para el mismo trimestre, que también se encontraba en un rango de gestión apropiado, presentándose un incremento del 5.19% con respecto al nivel de ejecución presentado en el segundo trimestre, alcanzando una mejora en la gestión del indicador, observando que en el tercer trimestre se ha alcanzado un mayor grado de cumplimiento en la proyección de la ejecución de los pagos de los compromisos suscritos en los contratos con los proveedores y contratistas, previa validación de los requisitos establecidos y la aprobación de la ordenación de los pagos programados.     

Aunque en la medición de la ejecución del PAC de la vigencia se presentó una disminución del 5.71% al registrado en la vigencia anterior, debido a que la medición se encuentra sobre el 90% con un rango de gestión apropiado se debe resaltar que se presenta una adecuada ejecución de los pagos respecto a la programación de las cuentas por pagar – CXP, favorecido además por la implementación de la Cuenta única Distrital – CUD, haciendo más restrictivo el cumplimiento de las fechas de programación de los pagos y de su cargue en la plataforma de la SDH, permitiendo mejorar la eficiencia en la ejecución del PAC. 

En el tercer trimestre en la ejecución del PAC de reserva se observa un incremento del 14.73% respecto a la medición alcanzada en el segundo trimestre, con un rango de gestión apropiado, en esta medición se puede observar que aunque la programación en monto es menor, se presenta una mejor ejecución respecto a la planeación de los pagos realizada al inicio del período, esto dado por la disminución en los recursos de la reserva y el incremento en la utilización de los recursos de la vigencia para cumplir con los pagos de los compromisos suscritos en la anualidad, pasando de 94.49% al 99.68% en la ejecución del PAC de la vigencia, entre el segundo y el tercer trimestre.


3. [bookmark: _Toc111731181][bookmark: _Toc127352867][bookmark: _Toc212805672]DIMENSIÓN: GESTIÓN CON VALORES PARA RESULTADOS 

[bookmark: _Toc45894527][bookmark: _Toc111731182][bookmark: _Toc127352868][bookmark: _Toc212805673]3.1. FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL Y SIMPLIFICACIÓN DE PROCESOS

Entre el 1.º de julio y el 30 de septiembre de 2025, la UAERMV avanzó en la ejecución de acciones estratégicas del Plan de Adecuación y Sostenibilidad, consolidando su compromiso con el fortalecimiento institucional y la sostenibilidad de las políticas de gestión.
Como parte del proceso de mejora continua y tras la revisión de las recomendaciones del FURAG, el plan fue ajustado, pasando de 48 a 56 actividades. Además, se optimizó la redacción y el enfoque de varias de ellas, con el propósito de lograr una gestión más clara, coherente y efectiva.
Durante el periodo evaluado se programaron 25 productos, distribuidos entre las dependencias responsables de las diferentes políticas de gestión. El balance fue altamente favorable: 23 productos fueron ejecutados, alcanzando un nivel de cumplimiento del 92 %, reflejo del esfuerzo y compromiso institucional.
[bookmark: _Toc111731197][bookmark: _Toc127352881][bookmark: _Toc159237697][bookmark: _Toc212805692]Tabla 9. Avance del Plan de adecuación y sostenibilidad
	Dependencia / Política de Gestión
	Programadas
	Ejecutadas

	Oficina de Control Interno
	4
	3

	Control Interno
	4
	3

	Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad
	8
	8

	Gestión Ambiental 
	3
	3

	Participación Ciudadana en la Gestión Pública
	5
	5

	Gerencia Administrativa y Financiera
	8
	8

	Gestión Documental
	1
	1

	Gestión Estratégica del Talento Humano
	6
	6

	Integridad
	1
	1

	Oficina Asesora de Planeación
	5
	4

	Control Interno
	1
	0,5

	[bookmark: _Hlk212799609]Gestión del Conocimiento y la Innovación
	1
	1

	Planeación Institucional 
	1
	1

	Seguimiento y Evaluación del Desempeño Institucional 
	1
	0,5

	Transparencia, Acceso a la Información Pública y Lucha Contra la Corrupción
	1
	1

	Total general
	25
	23


Fuente: Oficina Asesora de Planeación – 2025

Este resultado refleja el nivel de compromiso institucional con el cumplimiento de las políticas de gestión establecidas, evidenciando avances en política como gestión ambiental, talento humano, integridad, Gestión del Conocimiento y la Innovación, Transparencia, Acceso a la Información Pública y Lucha Contra la Corrupción y planeación institucional.
La Oficina Asesora de Planeación realizó un seguimiento al cumplimiento de las actividades, consolidando los avances por dependencia y generando observaciones específicas, las cuales fueron enviadas de forma individual a cada líder de política mediante correo institucional, como parte de las acciones de mejora continua
· Actualización Documental
En el marco del fortalecimiento de la cultura de mejoramiento continuo, y como respuesta a las oportunidades de mejora identificadas en el Estado del Sistema de Control Interno (segundo semestre de 2024), la Oficina Asesora de Planeación (OAP) solicitó a los líderes de proceso realizar la actualización de la información documentada de los 20 procesos institucionales vigentes.

Durante el tercer trimestre de 2025, se logró la revisión, ajuste y aprobación de 397 documentos, organizados por tipo documental y proceso, tal como se presenta a continuación:

[bookmark: _Toc61859166][bookmark: _Toc111731205][bookmark: _Toc127352893][bookmark: _Toc212805693]Tabla 11. Numero de documentación revisada y aprobadas 


	Tipo de documento
	Numero

	Caracterización de Proceso
	2

	Documento Externo
	209

	Documento Interno
	27

	Formato
	116

	Instructivo
	23

	Lineamiento
	1

	Manual
	5

	Plan
	2

	Procedimiento
	12

	Total general
	397



[bookmark: _Toc45894528]La actualización de estos 397 documentos institucionales demuestra un avance tangible hacia la consolidación de procesos más eficaces y alineados con el mapa de procesos vigente.

[bookmark: _Toc45894530][bookmark: _Toc111731185][bookmark: _Toc212805674] 	3.3. DEFENSA JURÍDICA

Con el fin de atender las acciones legales y constitucionales en las que la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV actúa en calidad de demandante, demandado, víctima e interviniente; la Oficina Jurídica realizó el seguimiento continuo a los procesos extrajudiciales y judiciales que tiene a cargo, adelantando las tareas propias de defensa judicial y prevención del daño antijurídico, realizando entre otras las siguientes actuaciones: contestaciones de demandas, atención de las audiencias programadas, tutelas contestadas, recursos interpuestos en decisiones definitivas.
 
La defensa judicial que realiza el equipo jurídico evitó condenas a la Entidad en las acciones judiciales y constitucionales, logrando obtener 4 fallos favorables y ninguno desfavorable. En efecto, como se puede observar en la ilustración No 1, para este trimestre (julio - septiembre) el éxito procesal cuantitativo correspondió al 100%, superando al mínimo establecido en el Plan de Desarrollo (83%).

Éxito procesal cuantitativo 

[image: ]
El informe de éxito procesal cualitativo representa el valor de las pretensiones indexadas de los procesos que finalizaron con fallo a favor de las entidades del Distrito Capital y para el caso en concreto de la UAERMV. En este sentido, se evidencia que al haber un éxito procesal del 100%, no existen erogaciones económicas en contra de la entidad.
[image: ]Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial
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[bookmark: _Toc212805699][image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]Ilustración 2. Éxito Procesal Cuantitativo


Fuente: SIPROJ.
 
Discriminación de los procesos con fallo favorable proferidos en el trimestre 

A continuación, se realiza la discriminación de los procesos con fallo favorable en el trimestre:

[bookmark: _Toc212805700]Ilustración 3. Detalle de fallos favorables tercer trimestre de 2025 - SIPROJWEB
[image: Escala de tiempo

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]

Durante el tercer trimestre de 2025, se dio la terminación de cuatro procesos, que en su totalidad arrojaron fallo favorable a la Entidad, es decir un 100% de favorabilidad a la entidad, tres de los cuales uno correspondió a Reparación Directa y Tres a Acciones de Tutela.

[bookmark: _Toc45894531][bookmark: _Toc111731186][bookmark: _Toc127352871][bookmark: _Toc212805675]3.4. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA

Espacios de Participación Ciudadana Desarrollados en el III Trimestre 2025

Durante el tercer trimestre de 2025, se realizaron 14 espacios de participación ciudadana en articulación con el nodo movilidad, contando con una asistencia total de 749 personas.  se destacaron las audiencias públicas de rendición de cuentas en diez localidades (Chapinero, San Cristóbal, Puente Aranda, Usme, Kennedy, Usaquén, Bosa, Teusaquillo, Rafael Uribe Uribe y Engativá), que contaron con 518 asistentes y generaron 21 PQRSDF, así como el diálogo ciudadano de niñas y niños en Kennedy, con la participación de 141 menores.
Adicionalmente, la UAERMV desarrolló actividades propias dentro del componente 3 de la estrategia de participación ciudadana, a través de la iniciativa “UMV al barrio: ciclo de empoderamiento ciudadano”, con dos sesiones comunitarias y una intervención en un colegio de Engativá, donde participaron 90 personas y se aplicaron encuestas de satisfacción para evaluar la percepción ciudadana.
 
[bookmark: _Toc212805694]Tabla 11. Espacios de participación ciudadana desarrollados en el III trimestre 2025

	Nombre del espacio
	#espacios
	# asistentes
	Localidad
	# PQRSDF
	# encuestas
	Modalidad
	Articulación/Propio

	Rendición de cuentas

	10
	518
	
	21
	N. A
	Presencial
	Articulado Nodo sector Movilidad

	Dialogo Ciudadano de Niñas y Niños
	1
	141 NN
	Kennedy
	0
	N.A.
	Presencial
	Articulado Nodo sector Movilidad

	UMV al Barrio: Empoderamiento ciudadano
	2
	32
	Engativá
	0
	32

	Presencial
	Propio

	UMV al Barrio: Intervención en colegios
	1
	58
	Engativá
	1
	58
	Presencial
	Propio

	Total
	14
	749
	
	22
	90
	Presencial
	



Fuente: Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad

Mesa Técnica De Apoyo De Relacionamiento Con La Ciudadanía 2025
En el marco de las políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) y en cumplimiento de la Resolución 001 de 2024 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., la UAERMV aplica el Modelo Distrital de Relacionamiento con la Ciudadanía como parte del ciclo de gestión pública. Durante la vigencia 2025 se desarrollaron tres mesas de trabajo de relacionamiento, destacándose la tercera, realizada el 28 de agosto, en la que se presentaron avances de la Estrategia para Fortalecer y Promover la Participación Ciudadana y se socializó la Circular Externa 10-005 de 2025, orientada a fortalecer la inclusión, la accesibilidad y los ajustes razonables. Estas acciones reafirman el compromiso institucional con una gestión pública participativa, incluyente y coherente con los lineamientos del MIPG
 
[bookmark: _Toc210835685][bookmark: _Toc210836086]Socializaciones de Participación Ciudadana en el III Trimestre 2025.
En el marco de la política de Participación Ciudadana Incidente, el 29 de septiembre se desarrolló el Taller 1: Movilidad Segura y Derechos Humanos, dirigido a colaboradoras y colaboradores de la UAERMV, con la participación de 54 personas de diferentes dependencias. Este espacio formativo promovió la comprensión de la movilidad como un derecho fundamental y fomentó la reflexión sobre la corresponsabilidad institucional y ciudadana en la construcción de una movilidad segura, incluyente y sostenible. La actividad fortaleció las competencias institucionales en torno a la gestión con enfoque de derechos, equidad y sostenibilidad, en coherencia con los lineamientos del MIPG
Indicadores del Plan de Participación Ciudadana III Trimestre 2025.
El seguimiento al Plan de Participación Ciudadana se realiza mediante indicadores de gestión que permiten evaluar el cumplimiento de las acciones, el nivel de satisfacción y las oportunidades de mejora. A continuación, se presentan los resultados correspondientes al tercer trimestre de 2025.

· [bookmark: _Toc210835687][bookmark: _Toc210836088]Indicador No 1: Espacios de Participación Ciudadana ejecutados.

FORMULA:(Número de actividades ejecutadas durante la vigencia / número de actividades programadas durante la vigencia) *100
Resultado: (14 actividades ejecutadas/ 14 actividades convocadas) *100= 100%.
Las actividades se ejecutaron de manera exitosa, alcanzando el 100% de cumplimiento del indicador de ejecución de espacios de participación.  Los aspectos para destacar de este indicador son:

[bookmark: OLE_LINK3]La realización de 14 Espacios de participación ciudadana durante el tercer ciclo de la vigencia 2025, Incluyendo diez (10) rendiciones de cuentas locales, un (1) diálogo ciudadano y 3 sesiones de “UMV al Barrio” en la localidad de Engativá.

· [bookmark: _Toc210835688][bookmark: _Toc210836089]Indicador No 2: Satisfacción de Espacios de Participación Ciudadana.
Formula: (Número de personas satisfechas con el espacio de participación realizado / Número total de personas encuestadas) * 100.
Resultado: (90 personas satisfechas con el espacio de participación realizado / 90 total de personas encuestadas.) *100= 100%
Las encuestas de satisfacción aplicadas evidenciaron una percepción positiva de la ciudadanía respecto al tiempo, la metodología, el lugar y los expositores, con una calificación general satisfactoria del 100%. 

· [bookmark: _Toc210835689][bookmark: _Toc210836090][bookmark: OLE_LINK2]Indicador No 3: Publicación de normatividad, políticas, planes, programas, proyectos y demás documentos de la entidad.
Formula: (Número de normatividad, políticas, planes, programas, proyectos y demás documentos
publicados para consulta ciudadana/número de políticas, planes, programas, proyectos y de más documentos de normatividad que requieren publicación) *100.
Resultado: (9 documentos para consulta ciudadana / 9 documentos publicados) *100 =100%
El acceso a la información es fundamental para fortalecer la confianza y la transparencia institucional. En cumplimiento de este compromiso, la UAERMV publicó nueve documentos entre resoluciones e informes para consulta ciudadana, alcanzando el 100% del indicador establecido para el trimestre.

· [bookmark: _Toc210835690][bookmark: _Toc210836091]Indicador No 4: Indicador para medir la participación e incidencia ciudadana en la formulación de políticas, planes y proyectos de la entidad.
Formula: (Número de planes, programas o proyectos en donde los grupos de valor participó/Número de publicaciones y/o actividades de ejercicios de planeación participativa) *100
Resultado: (0 comentarios ciudadanos/9 documentos publicados) *100 = 0%
Durante el tercer trimestre, la UAERMV publicó nueve documentos institucionales en su página web para que la ciudadanía accediera a información relevante de su gestión. Adicionalmente, se habilitó el correo participacionciudadana@umv.gov.co como canal para recibir preguntas y comentarios, buscando promover la participación en la mejora de estos. No obstante, no se recibió ninguna interacción a través de este canal, lo que resultó en un 0% de incidencia ciudadana en este indicador.

[bookmark: _Toc111731187][bookmark: _Toc212805676]3.5. SERVICIO AL CIUDADANO

A continuación, se presentan las principales actividades y avances desarrollados durante el tercer trimestre de 2025, en el marco de la Política de Servicio a la Ciudadanía del Modelo Integrado de Planeación y Gestión: 
1. Medición de Satisfacción Ciudadana
Durante el III trimestre se evaluó la satisfacción a la ciudadanía respecto a la atención brindada en el punto o canal de atención de la UAERMV, bajo una muestra de 333 encuestas y un 86% de satisfacción.

En el III trimestre se realizó seguimiento telefónico a las respuestas de PQRSFD que evalúa los criterios de coherencia, claridad, calidez y oportunidad de las respuestas emitidas por la entidad, bajo una muestra de 236 encuestas y un 77% de satisfacción.
2. Gestión de PQRSFD
Durante el tercer trimestre de 2025, se recibieron en total 1636 requerimientos, los cuales fueron gestionados de acuerdo a los lineamientos que rigen la materia, a la luz de lo estipulado la Ley 1755 de 2015, para lo cual el equipo de Servicio a la Ciudadanía emite alertas semanales de vencimiento a las PQRSFD (Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Felicitaciones y Denuncias) para cada área o dependencia de la UAERMV; esta práctica tiene como objetivo prevenir posibles retrasos en las respuestas a la ciudadanía y buscar continuamente la mejora en los tiempos de respuesta, lo que se evidencia en el comportamiento de los indicadores de las respuestas emitidas dentro de los tiempos reglamentados (15 días hábiles) correspondiente a 1667 peticiones de las cuales veintiuno, presentan acuse de recibo extemporáneo y dos se encuentran respondidas fuera de los términos y (10 días hábiles) correspondiente a 61 peticiones de las cuales tres presentan acuse de recibo extemporáneo y una se encuentra respondida fuera de los términos.

De conformidad con el Decreto 371 de 2010, se elaboraron y presentaron informes mensuales de PQRS a la Secretaría General y a la Veeduría Distrital, los cuales se cargaron y reportaron en la página de la Red Distrital de Quejas y Reclamos de la Veeduría Distrital correspondiente a los meses de junio, julio y agosto de 2025.
3. Sistemas de Información
De conformidad con lo establecido en el Decreto 371 de 2010[footnoteRef:1], se están registrando la totalidad de las peticiones ciudadanas que ingresan a la entidad a través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá te Escucha.  La UAERMV cuenta con el Sistema de Gestión Documental Orfeo, el cual se encuentra articulado con el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá te Escucha, en tal sentido para el tercer trimestre del año se registraron a través de la herramienta Orfeo Web Service 441 peticiones ciudadanas de las cuales 355 corresponden a Derecho de Petición de Interés General, 41 a Derecho de Petición de Interés Particular, 29 a Solicitud de Acceso a la Información, 14 a Reclamos y 1 a Solicitud de Copia y Queja cada una respectivamente. [1:   Numeral 3, artículo 3 del Decreto 371 de 2010, establece que las entidades del Distrito Capital deben garantizar “El registro de la totalidad de las quejas, reclamos, sugerencias y solicitudes de información que reciba cada Entidad, por los diferentes canales, en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, así como también la elaboración de un informe estadístico mensual de estos requerimientos, a partir de los reportes generados por el mismo, el cual deberá ser remitido a la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y a la Veeduría Distrital, con el fin de obtener información estadística precisa, correspondiente a cada entidad”] 

4. Publicación y Transparencia
La entidad mantiene actualizada la información a la ciudadanía a través del link de transparencia y acceso a la información pública https://www.umv.gov.co/portal/transparencia/, durante este trimestre se realizó la publicación en la página web de los siguientes informes: Informe PQRSFD II Trimestre 2025, Informe solicitudes de acceso a la información II trimestre 2025, Informe seguimiento telefónico a las respuestas PQRSFD II Trimestre 2025, Informe resultados satisfacción II trimestre 2025, Informe Gestión Defensor de la Ciudadanía I Semestre 2025 y documento función interactiva caja preguntas y respuestas red social Instagram.
5. Canales de Atención al Ciudadano
Para la recepción y trámite de requerimientos, conforme a los lineamientos emitidos, durante este trimestre se brindó atención en el canal presencial de la Sede Administrativa en horario de atención de lunes a viernes de 7:00 am a 4:30 pm jornada continua, se mantuvo la atención a través del canal telefónico y virtual (correo electrónico, chat virtual, Bogotá te Escucha y redes sociales). Estas y otras decisiones incentivaron a la ciudadanía a hacer uso de los canales virtuales, y a la entidad a ajustar el modelo de operación para responderles de manera efectiva, las estadísticas del proceso así lo demuestran.  De modo tal que, para el tercer trimestre, el canal virtual / email registró un total de 1837 peticiones, siendo el más utilizado por la ciudadanía.
6. Buenas Prácticas Institucionales
La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, aúna sus esfuerzos para mejorar la calidad y accesibilidad a los servicios que se ofrecen, garantizar el acceso a la oferta institucional y los derechos de la ciudadanía.  A continuación, se presentan las buenas prácticas en materia del servicio a la ciudadanía desarrolladas por la UAERMV durante el tercer trimestre del año:
💬 Chat Virtual
· 
Se brindó información y orientación en tiempo real a ciento veintinueve (129) inquietudes presentadas por la ciudadanía, con un tiempo promedio de primera respuesta de 1 minuto 16 segundos, una duración promedio de atención por chat de 7 minutos 39 segundos y 10 calificaciones positivas.  Es importante mencionar que durante el tercer trimestre se recibieron a través de este canal 23 peticiones.
🎓 Formación del Equipo de Atención
Durante el III trimestre el equipo de trabajo de Servicio a la Ciudadanía asistió a la capacitación de Administradores, capacitación funcional y capacitación Reportes Bogotá te Escucha, Así mismo, asistió a 3 sesiones de Entrenamiento en Habilidades para el Servicio organizadas por la por la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 
📅 Agendamiento de Citas Presenciales
Este botón se encuentra habilitado en la página web de la entidad, durante este trimestre un (1) ciudadano agendó su cita para recibir atención a través del canal presencial de Atención a la Ciudadanía
Eventos convocados por Alcaldía Mayor de Bogotá y Sector Movilidad: Durante el tercer trimestre de 2025 se participó en la tercera feria itinerante “Gobierno al Territorio" zona centro, de las localidades de Los Mártires, Candelaria, Santafé y San Cristóbal, en este espacio se brindó atención, orientación e información a la ciudadanía sobre la misionalidad de la Entidad, canales de atención y la figura del Defensor de la Ciudadanía, a esta carpa acudieron 16 personas y se recibieron 2 peticiones
[bookmark: _Toc194084923]Campaña Ranking de las Respuestas Oportunas a las PQRSFD: Como parte de la mejora continua en la gestión de peticiones, el componente de Servicio a la Ciudadanía en articulación con el área de comunicaciones de la Entidad, realizó campaña del ranking de respuestas oportunas a las PQRSFD I Semestre 2025, resultado que fue publicado  a través de la intranet, pantallas de tv de la entidad y correo laumvteinforma, destacando a las dependencias que respondieron las peticiones con oportunidad, e invitando a las demás dependencias a hacer parte del pódium de respuestas oportunas. 
Documento función interactiva caja preguntas y respuestas red social Instagram: El componente de Servicio a la Ciudadanía, en colaboración con el área de Comunicaciones del 29 al 30 de agosto de 2025, implementó una caja de preguntas y respuestas en Instagram para fortalecer la interacción con sus seguidores. Esta acción generó un canal dinámico donde la ciudadanía formuló preguntas sobre temas de interés, como la competencia en el arreglo de vías, conceptos técnicos y el uso de materiales.
La UMV respondió las 3 inquietudes más relevantes en tiempo real y transformó el contenido en videos explicativos, que posteriormente fueron publicados en la red social.  Este proceso convirtió la interacción directa en contenido informativo para el público.

[bookmark: _Toc111731188][bookmark: _Toc127352872][bookmark: _Toc212805677]3.6. COMPONENTE GESTIÓN AMBIENTAL 

La UAERMV ha fortalecido su compromiso con el desarrollo sostenible mediante la implementación de su Política de Gestión Ambiental, orientada a prevenir, reducir y mitigar los impactos negativos derivados de sus actividades. Estas acciones responden a la normativa vigente y a los principios de ecoeficiencia e innovación, en línea con la Resolución 3179 de 2023, que adopta la guía técnica para la formulación e implementación del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA).

La Política Ambiental de la entidad establece el siguiente compromiso:

“Prevenir y reducir/mitigar la contaminación ambiental derivada de los impactos negativos significativos generados en el desarrollo de los procesos de la UAERMV, realizando seguimiento, control de los mismos y formulando acciones con criterios de innovación y sostenibilidad que conduzcan al cumplimiento de la normatividad ambiental y sanitaria en el marco de la ecoeficiencia y al mejoramiento continuo”.

Mejoramiento continuo del desempeño institucional
Durante el tercer trimestre de 2025, se realizó seguimiento mensual a los indicadores clave de gestión ambiental, tales como el consumo de agua, energía, generación de residuos y cumplimiento de cláusulas ambientales en contratos. Estos datos fueron presentados y analizados en el Comité Técnico Operativo de Apoyo Ambiental
.
Se lograron los siguientes resultados:
· Cumplimiento de metas en indicadores de aprovechamiento de residuos.
· Eficiencia en consumo de energía en la sede administrativa.

Control de impactos ambientales significativos
Según la matriz de identificación de impactos ambientales, el principal riesgo es la contaminación del suelo por disposición inadecuada de residuos. En respuesta, se implementaron las siguientes acciones clave:
· Gestión ambiental responsable de 5.313 kg de residuos con material aprovechable generados en la entidad, a través del contrato 654 de 2023, durante el tercer trimestre de 2025.
· Gestión ambiental responsable de 2.616 kg de residuos peligrosos generados en la entidad, mediante el contrato 469 de 2024, durante el tercer trimestre de 2025.
· Inspección mensual para el seguimiento y control de la segregación de los residuos generados, de acuerdo con sus características de peligrosidad, registrando la información sobre las cantidades generadas.
· Socialización mensual de una pieza comunicativa sobre el manejo de sustancias peligrosas, enviada a través del correo institucional.
· Verificación mensual de las buenas prácticas ambientales para prevenir derrames en la sede operativa y la sede de producción, diligenciando el formato GAM-FM-012.
· Sensibilización a funcionarios y contratistas sobre la importancia de alertar, prevenir y atender los accidentes ambientales, particularmente los derrames de hidrocarburo en las sedes de la entidad. En total, participaron 93 colaboradores.
· Sensibilización sobre el ahorro de agua, energía y papel, así como la promoción del abandono de los plásticos de un solo uso. En esta actividad participaron 95 colaboradores.
· Sensibilización lúdico-pedagógica para fomentar el cuidado de las instalaciones, el componente vegetal, el cuidado de la trampa de grasas, el manejo de residuos especiales (AVU, RCD, RAEE), la difusión de la política ambiental de la entidad y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Esta actividad contó con la participación de 109 colaboradores.
· Sensibilización lúdico-pedagógica sobre la correcta separación de los residuos según el código de colores, incluyendo los residuos peligrosos - RESPEL, e involucrando al personal de servicios generales. Participaron 59 colaboradores.
· Sensibilización sobre estrategias de movilidad sostenible, promoviendo el uso de medios alternativos de transporte como la bicicleta en los días sin carro, la eco-conducción y el transporte de bajo impacto. Esta actividad tuvo la participación de 50 colaboradores.
En relación con la evaluación de otros impactos, se llevaron a cabo las siguientes acciones:
· Revisión del cumplimiento del programa de socialización y sensibilización en temas ambientales. Entre abril y junio, un total de 406 colaboradores de la UAERMV fueron sensibilizados de manera presencial en las sedes y a través de la plataforma Teams.
· Se publicó una infografía en el micrositio web de sostenibilidad titulada "Manejo de residuos en la UAERMV".
· Se realizó una campaña en separación correcta de los residuos por código de colores.
· Se llevó acabo un simulacro en accidentes ambientales por hidrocarburos enfocado en el uso del kit antiderrame y de los extintores.
· Se desarrolló una actividad lúdico-pedagógica de fortalecimiento del componente vegetal urbano a través del embellecimiento de espacios en sedes con cascos usados rediseñados como materas colgantes.
Cumplimiento normativo en el marco de la ecoeficiencia
Actualmente, se encuentran en ejecución los siguientes contratos relacionados con la gestión ambiental:

	Contrato
	Objeto

	654 de 2023
	Servicios públicos para aprovechamiento de residuos sólidos

	406 de 2025
	Compra de insumos biodegradables y productos de limpieza

	434 de 2025
	los niveles de ruido y ruido ambiental para el componente atmosférico aire, en el área de influencia de la sede de producción de la UAERMV

	437 de 2025
	Adquisición de kits para atención de derrames químicos en sedes y vehículos

	461 de 2025
	muestreos isocinéticos para las fuentes de emisión fijas

	462 de 2025
	servicios de campaña de monitoreo para la calidad del aire para medición de pm10 y pm2.5

	464 de 2025
	gestión externa de residuos peligrosos, especiales y hospitalarios



Nota: Se encuentran en trámite los demás procesos contractuales ambientales contemplados para la vigencia 2025.

Seguimiento a planes de acción ambiental
Con corte al 30 de septiembre de 2025, se realizó seguimiento al avance de los siguientes planes de gestión ambiental:

· 
· Plan de Acción del PIGA
· Plan de Adecuación y Sostenibilidad
· Plan del Proceso GAM
· Plan del Mapa de Riesgos
· Plan de Gestión Ambiental Sede de Producción
· Plan de Acción Cuatrienal Ambiental (PACA)



4. [bookmark: _Toc45894533][bookmark: _Toc111731189][bookmark: _Toc127352873][bookmark: _Toc212805678][bookmark: _Toc45894534]DIMENSIÓN EVALUACIÓN DE RESULTADOS

[bookmark: _Toc111731190][bookmark: _Toc127352874][bookmark: _Toc212805679]4.1. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL

Con el propósito de continuar fortaleciendo la implementación de la Dimensión de Evaluación para Resultados, durante el tercer trimestre de la vigencia 2025 se llevaron a cabo diversas acciones orientadas a mejorar el seguimiento y la toma de decisiones estratégicas.

· En agosto de 2025, durante la sesión del Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la UAERMV, se presentó el seguimiento a la ejecución de metas y del presupuesto, permitiendo generar alertas tempranas dirigidas a los Gerentes de Proyectos de Inversión para la oportuna adopción de medidas correctivas.

· Desde la Oficina Asesora de Planeación, se realiza de forma permanente el monitoreo de las metas sectoriales, en coherencia con las metas de inversión proyectadas. Como parte de este ejercicio, se elabora mensualmente un informe de seguimiento a los proyectos de inversión, en el cual se incluyen observaciones y recomendaciones orientadas al mejoramiento de la gestión.

· De igual manera, el informe trimestral de seguimiento consolida el avance de las metas sectoriales e incorpora las observaciones, recomendaciones y alertas que facilitan la toma de decisiones informadas y el fortalecimiento del desempeño institucional.

· Indicadores de Gestión de la UMV Actualmente, el análisis de los indicadores de gestión se hace con base en el mapa de procesos de la entidad, este cuenta con veinte (20) procesos y cuarenta y uno (41) indicadores registrados, sobre los cuales se hace monitoreo trimestral y se elabora un informe.  

Dando cumplimiento a lo establecido en el procedimiento “DESI-PR-004-V9 Procedimiento Gestión y Seguimiento de Indicadores” en su numeral 8 se realizarán observaciones a los indicadores que se ubiquen en rangos de gestión mejorable y deficiente. 
 
	  Rangos de gestión
	Apropiado
	Mejorable
	Deficiente


 
[bookmark: _Toc212805695]Tabla 12. Indicadores de proceso con rango de gestión mejorable y deficiente.
	CÓD. 
	INDICADOR  
	Variable 1  (ejecutado)
	Variable 2  (programado)
	Resultado III trimestre 2025 

	LMME-IND-002
	Porcentaje de cumplimiento de entregas de vehículos , maquinaria y equipos de la UMV
	78
	99
	79%

	SRPI-IND-001
	Porcentaje de desatención de PQRSFD ciudadanas con términos de 10 días hábiles
	4%
	61%
	7%

	SRPI-IND-004
	Porcentaje de desatención de PQRSFD ciudadanas con términos de 15 días hábiles
	23
	1531
	2%

	EGTI-IND-001  
	Nivel de ejecución del plan estratégico de tecnologías de la información
	12
	16
	75% 

	INFRA-IND-005
	Cumplimiento de metas de espacio público
	5.872
	7.500
	78%

	GDOC-IND-001
	Finalización de los trámites en el SGDEA - aplicativo ORFEO
	19832
	22349
	89%

	GTHU-IND-003
	Cumplimiento plan estratégico de talento humano - PETH
	29%
	32%
	91%


Fuente. Reporte de Indicadores 3er Trimestre de 2025– UAERMV.
 
Se realizarán observaciones a los indicadores que se ubiquen en rangos de gestión mejorable y deficiente.

De los 41 indicadores presentados en el tercer trimestre, y realizando el análisis de la vigencia 2025, treinta y cuatro (34) de ellos se ubicaron en un rango de gestión apropiado, lo que equivale al 83% de la batería de indicadores, seis (6) se ubicaron en un rango mejorable equivalente al 15% y uno (1) se ubicó en un desempeño muy bajo o deficiente, lo que corresponde al 2% del total de indicadores evaluados
 
La Oficina Asesora de Planeación en su rol de segunda línea de defensa, realizó alertas y observaciones a los reportes de los indicadores de gestión, de igual manera realizó retroalimentación a todos los procesos que realizaron reporte de indicadores para el tercer trimestre de la actual vigencia. Lo anterior se evidencia en las actas, correos y reuniones por teams.
 
5. [bookmark: _Toc45894535][bookmark: _Toc111731191][bookmark: _Toc127352875][bookmark: _Toc212805680]DIMENSIÓN: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
[bookmark: _Toc111731192][bookmark: _Toc127352876][bookmark: _Toc45894536]
[bookmark: _Toc212805681]5.1 GESTIÓN DOCUMENTAL 

En el marco de la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), y en especial de la Política de Gestión Documental, durante el tercer trimestre de 2025 la UAERMV adelantó acciones significativas orientadas al fortalecimiento de la gestión documental institucional. A continuación, se presentan los principales avances:
Actualización de las Tablas de Retención Documental (TRD)
En el marco del contrato 425 de 2025, se llevaron a cabo mesas de trabajo con todas las dependencias y procesos de la entidad para revisar las series documentales y garantizar su actualización conforme a las funciones establecidas en el Acuerdo 002 de 2023, que define la estructura organizacional y las competencias de cada dependencia.
El 4 de agosto de 2025 se socializó el plan de trabajo y el cronograma de visitas a las áreas, con el propósito de conocer el estado de sus archivos de gestión y avanzar en la actualización de las TRD.
De manera complementaria, se adelanta la actualización del diagnóstico integral de archivos de la UAERMV, en desarrollo del mismo contrato. La empresa encargada entregó una versión preliminar del diagnóstico, resultado de las visitas a los archivos de gestión, al archivo central y de las mesas de trabajo con los responsables de los componentes estratégicos de la gestión documental. La versión final del documento se proyecta para el 15 de diciembre de 2025.
Implementación de los Programas Específicos del PGD
Durante este trimestre se elaboró la matriz de documentos vitales o esenciales, la cual fue publicada en la intranet institucional para su posterior socialización con todos los colaboradores, fortaleciendo así la preservación de la información crítica para la entidad.
Instrumentos Archivísticos e Inventarios Documentales
Se realizó el seguimiento a la actualización de los inventarios documentales diligenciados por las dependencias en el Formato Único de Inventarios Documentales (FUID).
El 25 de agosto de 2025 se desarrolló una mesa de trabajo técnica con las áreas responsables, brindando orientaciones para el correcto diligenciamiento del formato. Posteriormente, se consolidaron los inventarios documentales y se publicaron en el micrositio de gestión documental de la intranet.
Asimismo, se adjudicó el proceso contractual para el traslado del archivo central, que contempla el movimiento de aproximadamente 18.000 cajas de archivos activos e inactivos. El traslado está programado entre el 27 de octubre y el 10 de noviembre de 2025. Paralelamente, se continúa con la consolidación de los inventarios de los cuatro fondos documentales, insumo esencial para este proceso.
Se remitieron comunicaciones oficiales a las dependencias con archivos activos en el archivo central, solicitando la entrega de los inventarios consolidados en los plazos establecidos.
Conservación Documental
Se efectuó el seguimiento al cronograma de mantenimiento preventivo de las instalaciones físicas del archivo central, en cumplimiento de uno de los controles del mapa de riesgos del proceso de gestión documental, asegurando condiciones óptimas para la preservación de los documentos.
Componente Electrónico – Proyecto ORFEO
Se registraron importantes avances en la ejecución del proyecto ORFEO, particularmente en el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo (SGDEA), donde se implementaron los siguientes requerimientos en ambiente de producción:


[image: ]
1. 
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2. Secuencia de firmas
3. Acuses de recibido v1 y v2
4. Inventario documental – fase 2
5. Optimización del cargue de archivos
6. Cierre de sesiones
7. Conteo de firmas
8. Restricción de la serie documental de historias laborales
9. Referencia cruzada electrónica

Para promover las buenas prácticas en el uso del SGDEA-Orfeo, se elaboró un reporte de estadísticas sobre la finalización de trámites por dependencia y se enviaron comunicaciones a los líderes de proceso y usuarios con mayor número de radicados pendientes, instándolos a cerrar los trámites en el menor tiempo posible.
Socialización y Cultura Archivística
Finalmente, en el marco del Programa de Gestión Documental, se elaboró un informe de seguimiento a la campaña de socialización, sensibilización y divulgación de los instrumentos archivísticos y de la cultura archivística institucional. Este informe recopila las principales actividades de capacitación y sensibilización desarrolladas durante el trimestre, orientadas a fortalecer la gestión documental en toda la UAERMV.

6. [bookmark: _Toc111731194][bookmark: _Toc127352878][bookmark: _Toc45894539][bookmark: _Toc212805682]DIMENSIÓN: GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN 	Comment by Julio Cesar Guapacha Osorio: @Julio Cesar Guapacha Osorio   Por favor, carga tu aporte para el informe de avance sobre  corte al tercer trimestre de 2025, incluyendo acciones realizadas, avances, retos y mejoras, en un máximo de dos páginas.
 
Durante el tercer trimestre de 2025, la Oficina Asesora de Planeación -OAP lideró acciones estratégicas orientadas al fortalecimiento de la Gestión del Conocimiento y la Innovación -GESCO+i, en cumplimiento de la Dimensión 6 del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG. Estas actividades se desarrollaron en articulación con la Dirección General y los procesos de Gestión del Talento Humano GAF–SG, Estrategia de Gobierno y TI -EGTI, y Direccionamiento Estratégico -DES, consolidando avances en innovación institucional, cultura organizacional y transformación digital. 
El 26 de septiembre de 2025 se llevó a cabo la tercera Mesa de Seguimiento a la Política de Gestión del Conocimiento e Innovación, registrada mediante Acta No. 202500283483. Este espacio permitió revisar avances en la implementación de la política, fortalecer la articulación entre procesos y definir prioridades para el cuarto trimestre, este espacio se consolida como un mecanismo de coordinación institucional que promueve la apropiación del conocimiento, la gestión colaborativa y la innovación aplicada en los procesos misionales de la UAERMV.
Avances destacados 

Proceso Estrategia de Gobierno y TI – EGTI- SG
La política de uso seguro de inteligencia artificial generativa está en proceso de aprobación y responde a desafíos de seguridad, privacidad y gobernanza digital detectados desde 2020 con proyectos piloto de IA en análisis vehicular y evaluación del estado de vías, El ingeniero Gilber Corrales contratista Oficina TI con perfil de Oficial de seguridad de la información en la UMV   explicó que esta política surge de una investigación en ciberseguridad aplicada a IA generativa, apoyada en estándares ISO y alineada con el CONPES 29-2023, que busca fortalecer la seguridad digital en Bogotá como territorio inteligente.

· 
La política incorpora lineamientos para el uso seguro de herramientas como Microsoft Teams, ajustando normativas internas tras inquietudes internas sobre IA generativa en plataformas institucionales.
 
Se prevé que esta política sirva de modelo para otras entidades distritales, fortaleciendo la confianza institucional y la transparencia en el manejo de datos y servicios.
 
En segundo lugar, se presentó el proyecto en ejecución del primer Data Center Móvil TIR-2 del distrito, operando desde la sede de producción de la UMV, con infraestructura crítica y autonomía eléctrica, por su parte el ingeniero Carlos Abel Bastidas de la Oficina TI detalló que el Data Center cuenta con aire acondicionado de precisión, sistemas antiincendio, UPS, telemetría y cámaras, superando las limitaciones previas de infraestructura precaria.
Funciona desde hace dos meses (2025) sin fallas, garantizando continuidad ante cortes eléctricos con un generador diésel. La infraestructura es trasladable a cualquier sede según necesidad.
 
Se proyecta migrar aplicaciones críticas (Orfeo, SI Capital, web, intranet) para funcionar desde el Data Center en 2025, dejando sistemas más complejos para el siguiente semestre por temas de licenciamiento y costos.
El proyecto es un paso clave hacia un Data Center TIR-3, con fuente dual de energía, contemplando energía eólica dada la altitud de la sede.
 
La iniciativa posiciona a la UMV como pionera en innovación tecnológica dentro del Distrito, con potencial para replicar y ampliar servicios críticos.



Participación institucional en redes de innovación pública-DES
 
Avance de Programa de Intraemprendimiento - IBO-UMV
Desde la Oficina Asesora de Planeación se informó que la UMV fue una de las cinco entidades seleccionadas para participar en el programa de Intraemprendimiento- Liderado por el Laboratorio de Innovación Pública de Bogotá- IBO, Secretaría General de la Alcaldía Mayor, cuyo programa fue lanzado el 22-09-2025 y se ejecutó la  Fase 1 de diagnóstico. Esta etapa 
incluyó la aplicación de encuestas y el desarrollo de talleres orientados a evaluar la madurez innovadora institucional, con el propósito de identificar capacidades, brechas y oportunidades para fortalecer la gestión de la innovación dentro de la entidad.
El Laboratorio de Innovación Pública ha venido ajustando la metodología del programa para que esta se alinee con la misión institucional y las capacidades reales de la UMV, priorizando la innovación incremental y misional. La Fase 2 contempla la realización de cuatro (4) talleres enfocados en liderazgo, cultura organizacional, equipos intraemprendedores, proyectos, retos y gobernanza, los cuales permitirán obtener           productos concretos como un banco de retos institucional y una estrategia de innovación alineada con las necesidades internas y ciudadanas. La alta dirección, representada por la directora Mónica Rueda, ha expresado su respaldo al programa, destacándolo como una herramienta clave para mejorar la eficiencia institucional y la capacidad de respuesta con los recursos disponibles.
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[bookmark: _Toc212805696]Tabla 13. Actividades OAP- Tercer trimestre 2025
	Julio 
	Agosto
	Septiembre

	Desde la Dirección General se generó carta de respaldo institucional UAERMV para la postulación al programa de intraemprendimiento público 2025 ofertado por el Laboratorio de Innovación Pública-IBO con firma de respaldo de Dirección General con fecha 09 de julio 2025 y enviada al IBO con formulario respectivo. 
 
 
Gestionar desde la OAP evento de Lanzamiento de Evento de Innovación Pública expedido del 09 de julio 2025
Acta de reunión presencial 25 de julio 2025 entre la UAERMV y el Laboratorio de Innovación Pública de Bogotá para revisar propuesta   y cronograma de implementación  programa de intraemprendimiento aplicado en la UAERMV articular agendas disponibles entre alta dirección
	Desde la OAP se coordino reunión 20-08-2025 virtual entre el Laboratorio de Innovación pública de Bogotá –IBO con personal directivo y profesional de la UMV para articular inicio de cronograma y plan de trabajo del programa de intraemprendimiento- Grabación sesión Teams 
	Desde la OAP se coordinó la  tercera mesa de Gestión del conocimiento y la innovación el 26_09-2025   como instancia que contribuye en la implementación  de la política y Dimensión 6 Gestión del Conocimiento y la Innovación según lineamientos del MIPG presentación conjunta de contenidos, lista de asistencia y grabación  ,actividades de coordinación y articulación interinstitucional para concretar el lanzamiento del programa de intraemprendimiento público el 22_09_2025 evento masivo virtual y presencial en el marco de la oferta del Laboratorio de Innovación Pública-IBO se realizó solicitud casa aplico para diseño de invitación, protocolo del evento, palabras de intervención jefatura OAP ,  lista de asistencia y registro fotográfico  
 
Lanzamiento y triangulación de resultados encuesta de diagnóstico del programa de intraemprendimiento público 
 
Actividades de activación física de programa de intraemprendimiento público los días 23 y 24 de septiembre en la sede administrativa de la UMV.
 
 


Fuente: Informes de actividades OPS 022-2025/ OAP-UAERMV Corte 01 Julio-30 septiembre 2025

Conclusiones
Las acciones adelantadas durante el tercer trimestre de 2025 reflejan un avance en la implementación de la Dimensión 6 del MIPG, destacándose:
· El fortalecimiento de mecanismos de coordinación interprocesos a través de la Mesa GESCO+i.
· La incorporación de prácticas de innovación tecnológica segura y sostenible, alineadas con políticas distritales.
· La participación activa en programas de innovación pública, promoviendo una cultura organizacional orientada al aprendizaje, la creatividad y la mejora continua.


7. [bookmark: _Toc45894540][bookmark: _Toc111731195][bookmark: _Toc127352879][bookmark: _Toc212805683]DIMENSIÓN: CONTROL INTERNO

· Ambiente de Control.

Para asegurar un ambiente de control se debe disponer de las condiciones mínimas para el ejercicio del control interno. Esto se logra con el compromiso, liderazgo y lineamientos de la dirección y del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, con el fin de implementar y fortalecer su Sistema de Control Interno.
 
Durante el segundo trimestre de 2025, se reforzaron acciones clave en materia de control interno y gestión institucional. Destaca la emisión de la Circular Interna N.º 013 del 15 de mayo, que orienta sobre las declaraciones de bienes, rentas, conflictos de interés y personas expuestas políticamente (PEP). Además, se promovieron actividades de sensibilización sobre conflictos de intereses y se presentó ante el CICCI el estado de la Política de Administración de Riesgos, subrayando el rol de las líneas de defensa. La Oficina Asesora de Planeación (OAP) continuó emitiendo lineamientos para reportes estratégicos dirigidos a la segunda línea de defensa, como planes de acción, indicadores y mapas de riesgos.
 
En materia de talento humano, se avanzó en el seguimiento de los indicadores del Plan Estratégico de Talento Humano (PETH) y en la implementación del Acta de Compromiso de Responsabilidad en Control Interno. A nivel financiero y de seguimiento institucional, se socializaron en comité los retrasos del PAC y se reportaron los resultados financieros del primer trimestre en el Comité de Sostenibilidad Contable. Igualmente, se presentaron reportes al CIGD que aportaron insumos clave para la toma de decisiones de la Alta Dirección y se dio continuidad a las auditorías internas, incluyendo la ejecución de planes de mejoramiento derivados de sus hallazgos

· Evaluación de riesgo
 
En materia de administración del riesgo, se realizó el monitoreo cuatrimestral de los mapas de riesgo mediante formatos y lineamientos definidos en la Política de Administración del Riesgo (DES-MA-002-V2), incluyendo riesgos de seguridad de la información, corrupción y fallas en los controles. Se emitió el informe de monitoreo del primer cuatrimestre, con recomendaciones dirigidas a la Alta Dirección para ajustes y mejora continua. 

Se elaboró el Informe de Monitoreo de los Mapas de Riesgo correspondiente al segundo cuatrimestre de 2025, el cual se compartimos a través de memorando Radicado: 20251500291803 Informe Monitoreo Mapas de Riesgo 2do-Cuatrimestre. El propósito de este monitoreo fue revisar la descripción de los riesgos de corrupción y validar que la estructura de los controles definidos para los riesgos de gestión y corrupción, gestionados por la Oficina Asesora de Planeación, así como los riesgos de seguridad de la información, monitoreados por el Oficial de Seguridad de la Información, estén alineados con los lineamientos con la Política de Administración del Riesgo de la UAERMV.

Finalmente, se avanzó en la gestión de riesgos asociados a tecnologías de la información y en la clasificación crítica de los activos de información, identificando amenazas y definiendo controles para su mitigación.

· Información y comunicación 
 
Este componente permite utilizar la información de manera adecuada, y comunicarla por los medios y en los tiempos oportunos. Para su desarrollo se deben diseñar políticas, directrices y mecanismos de consecución, captura, procesamiento y generación de datos, dentro y alrededor de cada entidad, que satisfagan la necesidad de divulgar los resultados, de mostrar mejoras en la gestión administrativa y procurar que la información y la comunicación de la entidad y de cada proceso sea adecuada a las necesidades específicas de los grupos de valor y grupos de interés.

Durante el segundo trimestre de 2025, la UAERMV consolidó prácticas clave en el componente de Información y Comunicaciones del MECI, fortaleciendo tanto los canales internos como externos. A nivel interno, se destacó la implementación de una encuesta semestral para evaluar la efectividad de las estrategias de comunicación, promoviendo una cultura organizacional informada y participativa. El Equipo de Comunicaciones lidera la gestión de contenidos, en articulación con todos los servidores, conforme al Manual de Gestión de Comunicaciones. Asimismo, el sistema Orfeo continúa garantizando la seguridad de la información mediante controles de acceso y asignación clara de responsabilidades, lo cual respalda la confidencialidad de los datos institucionales.

En el frente externo, la entidad mantuvo activos y accesibles sus canales de comunicación con la ciudadanía, incluyendo un sitio web con información de transparencia, canales de atención con horarios definidos, y documentos orientadores como el Plan de Participación Ciudadana y la carta de trato digno. Se realizaron encuestas de satisfacción y seguimiento a PQRSD, evidenciando mejoras en la oportunidad de respuesta (91% en el primer trimestre y 95% en el segundo). Estos resultados se consolidan en informes trimestrales publicados en la web institucional, que incluyen análisis cualitativos y cuantitativos, garantizando transparencia y un proceso continuo de mejora basado en la retroalimentación ciudadana.
 
[bookmark: _Toc111731210][bookmark: _Toc127352901][bookmark: _Toc212805697]      Tabla 14. Gestión de las actividades de Información y comunicaciones
	Aspecto
	Gestión

	Canales de comunicación internos
	Durante el segundo trimestre del año, se realizó el diseño y publicación de 4 boletines internos, se publicaron 119 correos electrónicos con información de interés para aproximadamente 1.100 colaboradores y la intranet de la entidad tuvo 7.565 visitas en sus diferentes secciones. 

	Canales de comunicación externos

	Durante el periodo de reporte se tuvieron 112.119 visitas a la página web, se publicaron igualmente 10 boletines de prensa y las cuentas de la UMV en Facebook, Instagram, TikTok y LinkedIn reportaron un total 23.247 interacciones, así mismo se evidenció un crecimiento de 952 usuarios nuevos. 


Fuente- Elaboración Proceso de COM

· Actividades de monitoreo
 
Busca que la entidad haga seguimiento oportuno al estado de la gestión de los riesgos y los controles, esto se puede llevar a cabo a partir de dos tipos de evaluación: concurrente o autoevaluación y evaluación independiente
 
Durante la sesión del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, se desarrollaron actividades de monitoreo orientadas a evaluar el avance y la efectividad del Sistema de Control Interno (SCI) y del Modelo Estándar de Control Interno (MECI), así como a promover la mejora continua de la gestión institucional.

En este espacio, la Oficina de Control Interno presentó el avance del Plan Anual de Auditoría 2025 – primer semestre, los resultados de auditorías, seguimientos y evaluaciones realizadas, y las modificaciones efectuadas al plan, con el fin de garantizar su alineación con los riesgos y prioridades estratégicas de la entidad.

Asimismo, se socializó el avance de los planes de mejoramiento institucional y de organismos de control, haciendo énfasis en los compromisos derivados de las auditorías y las acciones correctivas implementadas para fortalecer los procesos misionales y de apoyo.

Como parte del seguimiento a los instrumentos de evaluación, se presentaron los resultados del Índice de Desempeño Institucional (IDI) y del MECI 2024, así como la evaluación del Sistema de Control Interno correspondiente al primer semestre de 2025, lo que permitió identificar avances, oportunidades de mejora y acciones orientadas a robustecer la cultura de autocontrol, autorregulación y autogestión.

Finalmente, la Alta Dirección compartió lineamientos estratégicos para el fortalecimiento del Sistema de Control Interno, reafirmando su compromiso con la eficiencia, la transparencia y la mejora continua de la gestión institucional.








Elaboro:

	Política Gestión Estratégica Del Talento Humano - Secretaria general Proceso GTHU	
	Política Integridad -- Secretaria general Proceso GTHU
Política Planeación Institucional – Oficina Asesora de Planeación Proceso DES	
Política Gestión Presupuestal – Oficina Asesora de Planeación Proceso DES y Secretaria general Proceso GEFI	
Política Compras y Contratación Pública - Gerencia de contratación 
Política Simplificación De Procesos – Oficina Asesora de Planeación Proceso DES	
Política Gobierno Digital – Oficina de Tecnologías de la Información 	Proceso EGTI no presento reporte
Política Seguridad Digital - Oficina de Tecnologías de la Información Proceso EGTI no presento reporte	
Defensa Jurídica – Oficina jurídica Proceso EGTI	
Política Participación Ciudadana – Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad Proceso SRPI	
Política Servicio Al Ciudadano – Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad Proceso SRPI	
Componente Gestión Ambiental – Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad Proceso SRPI	
Dimensión Evaluación De Resultado – Oficina Asesora de Planeación Proceso DES
Dimensión Seguimiento y Evaluación Del Desempeño Institucional – Oficina Asesora de Planeación Proceso DES	
Política Gestión Documental - secretaria general Proceso GDOC	
Política Transparencia, Acceso a La Información Pública y Lucha Contra La Corrupción Oficina Asesora de Planeación Proceso DES	
	Dimensión: Gestión Del Conocimiento y La Innovación Oficina Asesora de Planeación Proceso DES	
	Dimensión: Control Interno	Oficina Asesora de Planeación Proceso DES
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